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Municipio Angostura del
Orinoco

CONSIDEITANDO

Que es competencia del ci

dirigir el gobierno Y la

mr-rnicipal.-
CONSIDERANDO

Que corresponde ai Alcalde ej

autoridad en todo lo relaci

administración de personal Y en

podrá en tal carácter, ingre

remover. destttutl Y egresar,

procedimientos administrativos
las Leyes de la República Y la

rige la materia.-
CONSIDERAN

QLre c1e acuerdo con el TabtLlado

saiarios pala cl personal adrnini
docente v bomberil de la

Mr,rnicipio Heres aProbado Por P
Nro. GRRHH-0002-2014 de fec

de 2014, señala al Personal de

libre nombramiento Y remoción'
CONSIDERA

Qr-re el cargo de DI
CATASTRO,
P1,Ef.]EAMIENTO URBANO,
libre nombramiento Y remoción.
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RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Se remueve del
cargo de DIREC'IORA DE CATASTRO,
TIEFTRAS Y PLANEAMIENTO URBANO,
a la ciudadana: ANADIUSKA DB LOS
ANGELES RODRIGUEZ GARCIA, quien
es venezolana, mayor de edad, titular de la
cédula de identidad No V.- 13.799.878.-
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la
ciudadana: ANADIUSKA DE LOS
ANGELES RODITIGUEZ GARCIA, quien
es venezolana, mayor de edad, titular de la
cédula de identidad No V.- 13.799.878, el
contenido de la presente Resolución a los fines
legales correspondientes. -

ARTICULO TERCERO: La Dirección de

Talerrto Hrunano, se encargará del
cumr,limiento de la oresente Resohrción.-
AniÍcur,o cÚnn'ro: La presente
Resolución entará en vigencia a paftir de su

publicación en Ia Gaceta Municipal, en
consi:cuencia remítase el presente acto
administrativo a la Secretaría de la Cámara
Municipal a los flnes cle su pr-rblioación en la
Gaceta Municipal, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 114 numelal 9", de la Ley
Orgánica del Poder Público Municipal.-
Com uníquese y Publíqllese. -

Dadc,, firmado, sellado en el Despacho del
Alcallde del Municipio Angostura del Orinoco,
Ciudad Bolíval, c:stirclo llo[ír,'ar, plirnelo (1") clc

febrero del año dos mil veintiuno (2021), Años
2I0" de \a Independencia y 161o de la
Federación.-

Lcdo. Sergio de Jesús Hernández
Alcalde del Municipio Angostura del Orinoco,

Ciudad Bolivar, estado Bolívar.-

Dado, firurado, sellado en eI Despacho del
PresirJente del Concejo del MLrnicipio Angostura
del Orinoco estado Bolívar, primero (1") de

febre,ro del año dos mil veintiuno (2021). Anos
209o de la lndependencia y l 6l' de la Federación.

MUNICIPAL ANGOSTU
CTUDAD BOLIVAR-EST

DEL CON

Dado, firmado, sellado Despacho de
Municipio Angostura del Orinoco
primero (1') de febrero del a

veintiuno (2021). Años 209o de la I
y 161o de la Federac

j

LCDO. SERGIO

CIUDAD BOLÍV

Ordenanza sobre GACETA MUNIC
ARTíCULO 12: Todo acto público
Municipal, deberá ser copia hef y
respectivos oliginales. Cuando
discrepancia enJre sus originales y
aparecida en la Gaceta Municipal, se vo
el acto corregido con la i
.,RBIMPRESIÓN POR ERROR
indicándose claramente la Gaceta en

cl rcto en forrna originaria..
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